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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07467/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por la C. XXXXXX XX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00658/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual requirió:
[bookmark: _GoBack]“Solicito el formato entendible y por este medio los sueldos netos y sueldos brutos mensuales que recibe cada uno de los diputados, así como todos los viáticos, prestaciones, gratificaciones o similares que reciben, saber cual es la comicios que atiende cada uno de los diputados.” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
II. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
[image: ]
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Adjuntando a dicha respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen:
· LISTA-COMISIONES LX Legislatura.pdf: contiene el listado de las comisiones legislativas y comités permanentes de la “LX” Legislatura del Estado de México.
· info_Art92_8.xlsx: contiene la información establecida en el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
III. Inconforme con la respuesta en fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 07467/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“La información de Sujeto Obligado.” (Sic)
Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Es presido destacar que previa información emitida, no se destaca ni se precisa el SUELDO neto y brutos mensual que recibe cada uno de los diputados, hace mención de la prestación llamada dieta que en el exel, que anexa se especifica. Dice que las "demás prestaciones de ley" estas anteriores no se describen ni se especifican los montos o días si se tratara de ello. El excel que emite es confuso y solo aparecen 0.” (Sic)
IV. El diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.
V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha tres de octubre del presente año, rindió el Informe Justificado correspondiente; tal y como se aprecia enseguida:
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Informe Justificado que, al actualizar el supuesto previsto en la fracción III del numeral 185 de la Ley de la materia; se omite su inserción en el presente apartado, al ser del conocimiento de las partes aunado a que será objeto de análisis en el Considerando de estudio correspondiente.
VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha once de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Ref507070922][bookmark: _Ref529870989]VIII. En fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dieciocho de septiembre al ocho de octubre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de septiembre, cinco y seis de octubre del presente año, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”
(Énfasis añadido)
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo se actualiza ya que, EL SUJETO OBLIGADO responsable es el Poder Legislativo.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna; porque es la que, a decir de la hoy RECURRENTE se le entregó de manera incompleta la información solicitada, argumentando que no se aprecia nada en el archivo electrónico remitido.
Cabe destacar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados están delimitadas por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en el artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

(Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación de la hoy RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO) del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley, y mediante ésta concede la información solicitada. 
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término; toda vez, que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió la información que colma el derecho de acceso de la particular, con la cual dejó sin materia el presente recurso.
A fin de corroborar lo anterior, es preciso recordar que LA RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO le proporcionará la información que a continuación se desagrega:
a) En formato entendible y vía SAIMEX los sueldos netos y brutos mensuales, los viáticos prestaciones, gratificaciones o similares que reciben cada uno de los diputados; y,
b) Conocer las comisiones que atiende cada uno de los Diputados.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante la respuesta señaló por cuanto hace al inciso a), lo siguiente:
[image: ]
Mientras que respecto de la información solicitada en el inciso b) del presente estudio, indicó que:
[image: ]
En relación al archivo en formato PDF que refirió se advierte que contiene 17 fojas útiles, mismas que de manera general contienen las comisiones que existen en la Legislatura y el nombre, cargo y partido político de los Diputados que las integran, sirviendo de sustento a lo anterior la imagen siguiente:
[image: ]
Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que refirió como razones o motivos de inconformidad: “Es presido destacar que previa información emitida, no se destaca ni se precisa el SUELDO neto y brutos mensual que recibe cada uno de los diputados, hace mención de la prestación llamada dieta que en el exel, que anexa se especifica. Dice que las "demás prestaciones de ley" estas anteriores no se describen ni se especifican los montos o días si se tratara de ello. El excel que emite es confuso y solo aparecen 0.” (Sic); por lo que, en primer término, conviene precisar que derivado de las razones y motivos de inconformidad expresados por el particular esta Ponencia Resolutora no advierte que se inconforme respecto de la totalidad de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, es decir, del requerimiento identificado en el presente estudio con el inciso b) y de las prestaciones, gratificaciones o viáticos que reciben los Diputados; razón por la cual, al no haber expresado su intención de controvertir la totalidad de la información que le fue entregada por EL SUJETO OBLIGADO, debe entenderse que los aspectos no combatidos fueron colmados a su entera satisfacción.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.
Amparo en revisión 1475/2005. María del Consuelo Buendía Ramírez. 7 de diciembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.
Amparo en revisión 168/2006. Leticia Fernández Mañón. 1o. de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 235/2006. Jorge González Gallegos. 15 de marzo de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 394/2006. Elia Margarita Flores Jarquín. 29 de marzo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.
Amparo en revisión 1179/2006. Ernesto Orlando Ortiz Vázquez. 16 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.
Tesis de jurisprudencia 62/2006. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de agosto de dos mil seis.”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, el contenido de la información otorgada en respuesta a la solicitud de información y que no fue impugnada por EL RECURRENTE deben declararse consentidos; toda vez que, no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no puede producir efectos jurídicos tendentes a revocarlos, confirmarlos o modificarlos, ya que se infiere respecto a éstos un consentimiento del hoy RECURRENTE, ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

(Énfasis añadido)
En ese contexto, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones en torno al recurso de revisión objeto del presente estudio; mientras que por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente, mediante el cual modificó su respuesta señalando lo siguiente:
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Manifestaciones con las que se tiene por satisfizo el derecho de acceso a la información del RECURENTE pues se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en aras de garantizar la entrega de la información solicitada amplió su respuesta otorgada en origen; razón por la cual, es necesario precisar que, al haber realizado un pronunciamiento, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
Aunado a que, de la inspección a las ligas electrónicas señaladas se puedo advertir que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información solicitada en su portal electrónico de IPOMEX en cumplimiento de lo previsto en el artículo 92, fracción VIII de la Ley de la materia. 
Entonces, es importante señalar que, el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], dispone que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.  [1:  “Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley
 ...” (Énfasis añadido)] 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” (Sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En mérito de lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas; pues se insiste, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció en Informe Justificado sobre los requerimientos que LA RECURRENTE consideró que no fueron atendidos por este mediante su respuesta; dejando sin materia el presente medio de impugnación, es decir, mediante el contenido del Informe se desprenden las precisiones necesarias para advertir el sueldo bruto y neto así como, lo referente a los campos de los cuales no se recibe monto alguno, dejando sin materia el presente ocurso.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07467/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Me permito informar al respecto que, de conformidad con el articulo 92 fraccién Vil de la Ley de la materia, el monto
total de las percepciones los diputados que integran la actual LX Legislatura del Estado de México, es informacion
publica, misma puede ser consultada y descargada a través del Sistema de Informacién Pliblica de Oficio Mexiquense
(Ipomex), en los siguientes enlaces:

e Enlace a IPOMEX:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CDDIPUTADOS/art_92 viii/1/0/34085.web
« Descarga enformato reutilizable XLSX:
v https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/infoExcel/cddiputados/art 92 viii/1/34085.web  (se  adjuntan
percepciones en formato XLSX, para pronta consulta).

Cabe destacar que en términos del articulo 28 fraccién VIl de la Ley Orgénica del Poder Legislativo del Estado Libre
y Soberano de México, los diputados perciben una remuneracién que se denomina dieta, asi como las demds
prestaciones de ley que les permitan desemperiar adecuadamente sus funciones.

La informacién se encuentra actualizada, de conformidad con los Lineamientos Técnicos generales para la
publicacién, homologacién y estandarizacién de la informacién de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y
en la fraccion IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, que deben
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados
en el Diario Oficial de la Federacion el 04 de mayo del afio 2016.

En cuanto a la integracién de las Comisiones Legislativas de esta LX Legislatura del Estado de México, le comunico
que esta podr ser consultada en la pagina principal de este Poder Legislativo, ingresando en el siguiente enlace:

«  http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/diputados/LISTA-COMISIONES .pdf

Se adjunta listado de comisiones en formato PDF para pronta consulta.
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La informacién se encuentra actualizada, de conformidad con los Lineamientos Técnicos generales para la
publicacién, homologacién y estandarizacién de la informacién de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y
en la fraccién IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que deben
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, publicados
en el Diario Oficial de la Federacion el 04 de mayo del afio 2016.

En cuanto a la integracion de las Comisiones Legislativas de esta LX Legislatura del Estado de México, le comunico
que esta podra ser consultada en la pagina principal de este Poder Legislativo, ingresando en el siguiente enlace:

¢ http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/diputados/LISTA-COMISIONES .pdf

Se adjunta listado de comisiones en formato PDF para pronta consulta.
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centraremos en acreditar la legalidad de la respuesta proporcionada en primer término por esta Unidad.

En primer lugar, conviene sefialar que el punto controvertido de la solicitud inicial es el siguiente:

«Solicito el formato entendible y por este medio los sueldos netos y sueldos brutos mensuales que
recibe cada uno de los diputados, asi como todos los vidticos, prestaciones, gratificaciones o

similares que reciben [...]».

Al respecto, esta Unidad hizo del conocimiento del solicitante los siguientes enlaces del Ipomex en donde se puede
consultar y descargar la informacion:

e Enlace a IPOMEX:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/CDDIPUTADOS/art 92 viii/1/0/34085.web

o Descarga en formato reutilizable XLSX:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/infoExcel/cddiputados/art 92 viii/1/34085.web

Asimismo se remitié el documento denominado info_Art92_8.xlsx, el cual contiene el documento que se descarga en
el [pomex y que cuenta con la informacién de las remuneraciones de los diputados a la LX Legislatura del Estado de
México, actualizada al primer semestre del afio 2019.
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Asimismo se remitié el documento denominado Info_Art92_8.xIsx, el cual contiene el documento que se descarga en *
el Ipomex y que cuenta con la informacién de las remuneraciones de los diputados a la LX Legislatura del Estado de
México, actualizada al primer semestre del afio 2019.

Ahora bien, contrario a lo esgrimido por el recurrente en el sentido de que no se destaca nl se precisa el SUELDO neto
y brutos mensual que recibe cada uno de los diputados, hace mencién de la prestacién llamada dieta que en el exel, que
anexa se especifica, tanto el Ipomex como el documento proporcionado sefialan expresamente la remuneracién
mensual bruta y la remuneracién mensual neta, tal y como se demuestra:
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Como se puede apreciar, se sefiala en los criterios correspondientes a remuneracién mensual bruta y la remuneracién
mensual neta la cantidad “0” (cero), lo cual no implica una falta de informacién, pues se explicé en la respuesta inicial
que en términos del articulo 28 fraccién VIl de la Ley Orgénica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de
Meéxico, los diputados perciben una remuneracién que se denomina dieta, asf como las demds prestaciones de ley que
les permitan desemperiar adecuadamente sus funciones. En ese sentido, en el criterio correspondiente se puede
mostrar la cantidad a la que asciende la dieta de los diputados, tal y como se aprecia a continuacién:

i1

| Ver getailes

Bonos (1):

Ccmislones (2) ¢

Estimulos (1) :

Apeyos econdmicos (1) : |
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Por lo que respecta a las manifestaciones del recurrente en el sentido de que Dice que las "demds prestaciones de ley"
estas anteriores no se describen ni se especifican los montos o dias si se tratara de ello. El excel que emite es confuso y solo
aparecen 0, es preciso sefialar que las prestaciones sf se describen y se especifican, En este sentido y toda vez que
este sujeto obligado actualiza sus obligaciones de transparencia de conformidad con los Lineamientos Técnicos

Generales, en la informacién entregada se incluyen los siguientes criterios:

* Ejercicio * Percepciones adicionales en dinero
Fecha de inicio del periodo que se informa e Percepciones adicionales en especie
o __Fecha de término del perlodo aue se informa___| e __ Sistemas de comnensacian 9
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Percepciones adicionales en dinero
Percepciones adicionales en especie
Sistemas de compensacién
Gratificaciones

Primas

Comisiones

Dietas

Bonos

Estimulos

Apoyos econémicos

Prestaciones econémicas

Prestaciones en especie
Area responsable de la informacién

Ejercicio

Fecha de inicio del periodo que se informa
Fecha de término del periodo que se informa
Tipo de integrante del Sujeto obligado
Clave o nivel del puesto

Denominacién del puesto

Qenominacién del cargo

Area de adscripcion

Nombre

Primer apellido

Segundo apellido

Sexo

Remuneracién mensual bruta
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e Tipo de moneda de la remuneracién bruta o Fecha de validacién
* Remuneracién mensual neta e Fecha de actualizacién
e Tipo de moneda de la remuneracién neta + Nota

Como puede apreciar esa ponencia, del analisis del documento remitido y de la informacién que se despliega en el
Ipomex, se advierte que todos los criterios mencionados contienen informacién. Asimismo se puede advertir que
este sujeto obligado actualiza su informacién de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales emitidos por
el Sistema Nacional de Transparencia.

No puede dejarse inadvertido que Ultimo criterio del formato, denominado Nota, se sefiala lo siguiente: «El servidor
publico no recibe remuneraciones por concepto de percepciones adicionales en efectivo, percepciones adicionales
en especie, por sistemas de compensacién, primas, comisiones, bonos, estimulos, apoyos econémicos, prestaciones
econdmicas, prestaciones en especie».

o 1« Direccion de Administracion y Desarrollo de Personal
: 2019-05-07 13.38:27.0
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z
L
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No puede dejarse inadvertido que ultimo criterio del formato, denominado Nota, se seiiala lo siguiente: «El servidor
publico no recibe remuneraciones por concepto de percepciones adiclonales en efectivo, percepciones adicionales
en especie, por sistemas de compensacién, primas, comisiones, bonos, estimulos, apoyos econémicos, prestaciones

econdémicas, prestaciones en especie».

*Area respousable de la informaciaon : Direccion de Adminislracién y Desarrollo de Personal

[ Fecha de validacion : 2019-05-07 13.38:27.0 -
“Techa de actualizacion : 2019-05-07 11:05.25 0 !

" Nota « El servidor piblico no recibe remuneraciones por concepto de percepciones adicionales en efectivo,

: percepciones adicionales en especie, por sistemas de compensacion, primas, comisiones, bonos, estimulos, -

. apoyos econdmicos. prestaciones economicas, prestaciones en especie. i i %

Visto lo anterior, queda acreditada la legalidad de la respuesta proporcionada.
Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes:
PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electrénico generado en el Saimex, relativo a la solicitud de acceso
a la informaci6én 00658/PLEGISLA/IP/2019.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED C. COMISIONADO, atentamente pido:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado. .
Mostrar todo x
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Asimismo, y de conformidad con el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacidn piiblica que se les requieray que

obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no comprende el

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estardn obligados a_generatla,
resumirla, efectuar cdlculos o practicar investigaciones.

Por Gltimo, se le informa que queda a salvo su derecho a presentar una nueva solicitud de acceso a la informacion
en caso de requerir datos adicionales u otra informacién relacionada a las atribuciones de este sujeto obligado, a
través del mismo sistema SAIMEX. Haciendo de su conocimiento que, en caso de no estar conforme con la respuesta
proporcionada, tiene el derecho de interponer el recurso de revision respectivo, dentro del plazo de 15 dias habiles
contados a partir del dfa siguiente de la notificacién del presente; de conformidad con lo dispuesto por los articulos
177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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